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       REF. EJEC. ALIM. 2020-00268 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 69 DEL 2 DE MAYO DE 2022. 

 

  
En consideración a la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 38) y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, esta JUEZ SÉPTIMA DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

alimentos, seguido por GINNA PAOLA SAMPER TAFUR (en 
representación de la menor de edad SARA VALENTINA RIVERA SAMPER) 
contra MAICOL RIVERA PEÑA. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que fueron 
decretadas con ocasión del presente proceso. Para el efecto, 
líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 
 
CUARTO: A costa de la parte interesada, por secretaría 

expídase copia auténtica de ésta providencia, cuando así lo 
solicitaren. 
 

NOTIFÍQUESE  


